
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 213aoo9 
á, 22 de junio de 2009 

El oficio "Secretaría General Of 606/2009, de fecha 12 de mayo de 2009", reclbido en la 
SecrP!nría del Concejo Mzmicipal el 27 del mismo 111es y nilo, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Art. 12 numera/11 de In Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Mullicipalidades, re111ite pam co11sideración y aprobación del 
plenario riel Concejo Municipal el Co¡¡frato N" 18/2009 de 08 de mayo de 2009, sobre el 
''Servicio de Limpieza y Mantenimiento parn los 13 Cementerios AdmiHistrados por el 
Municipio, de In. ciudad de Sn.ntn Cmz de In. Sierra" y todo el experliellte relativo al tráwite; y, 

CONSlDER4NDO: 

Que, el Ejemtivo MUJzicipal, el 27 de mar::o de 2009, a trnvfs df'l SICOES publtca lrz 
Co1mocatoria Pública Nacional N° 03/2009, Código CUCE: 09-1701-00-134840-1-1, Primera 
Convocatoria relnti'uo n "Sen1icio de Limpieza y Ma/lteni111ie1Lto para los 13 Cernwterios 
Administrados por Mllllicipio de SaHta Cruz de la Sierm" 

Que, como resultado del Proceso de Co11tratnción bajo In modalidad de Licitación Pública 
Nn.rional N° 03/2009, la Oficial Mayor rle Adlllinistración y Finanzas ell calidad de 
Re'>ponsable del Proceso de Contratnció11 (RPC), mediante Resolución de Adíudimción N° 
30/2009, de 27 de abril de 2009, adjudicó el "Seruicio de Limpieza y Mantenimiento para los 13 
Cemc11terios Administmdos por Municipio de Sanla Cruz rie lrz Sierra", 11 ln E!llpresa Enron 
lnh'rnnciorw! Ltdn., representada legalmeJLte por la Sra. Mnrin Lucy Pinto Vaca. 

Que, como producto de ln adjudicación señnlndn anteriormente, se ha redactado el Contrato N' 
018/2009 donde se espeCifica que para el "Servicio de Limpieza y Mmztellimiento para los 13 
Celllenterios Administrados por Municipio de Santa Cruz de la Sierra, es de Bs565.875.76 ( 

Quillientos Sesellin y CiJLco Mil Ochocielltos Setenta y Cinco 76/100 Boli'l>innos) y de awerdo 
n los términos y condiciones estipuladas en el contrato, el cual ha sirio puesto en consideración 
del Collce;o Municipal, y que debe ser firmado por el fng. Percy Fenuiudez Arlc:::, Ho11omble 
Alcalde Munznpnl rfe Srmtn. Cruz de la Sierra. 

Que, en In present(' Contratación se debe rfn.r estricto cu111plirniento a la Orde1111.11Zn Municipal 
N'' 043/2006 y Sil Regla111ento de gestió11 integral sostenible y permanente de residuos y 
desechos sólidos urbanos. 

Que, el proceso de contratación se han rrplicn.do las rlisposiciones contenidus e11 el Decreto 
Supremo No 29'190 de 11 de julio de 2007 y su Rrglamenlo, habiendo culllplido con todas las 
norrnas y pmcedilllientos establecidos pn.m estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se mcuentrn enmarcado 
en el modelo del Documento Base de Contrataciones nprobado por el Órgano Rector 1/lediallte 
Resolución Ministerial N" 397 de 27 de ngosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honomb/r Concejo M11nicipal, en uso de S1lt= legitimas ntríbuóones conferidas por el Art.12 
lllllllera! 1J de la Ley de Municipalidades, en sesió!l ordiHaria de feclm 22 rfe junio de 2009, 
díctn la siguiente. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Coutrato OMAF N° 018/2009 por el rnonto de 
Bs565.875J6 (Quinientos Sesenta y Cinco. Mil Ochocientos Setenta y Cinco 76/100 
Boli"uianos), el cual ¡;a ser ejecutado en 1111 plazo rle Oclw (8) meses calendarios a partir de la 
orden de proceder¡ contrato enzerge¡¡te del Proceso de Contmtació11 de Licilnción Pública 
Nacional N° 03/2009, Código CUCE: 09-170'1-00- 134840-7-1 pam el "Servicio de Limpieza y 
Mantenimiento para los 13 Cernenterios Administrarlos por Municipio de Santa Cruz rle la 
Sierra", adjudicado a la Ernpresa Enron Internacional Ltda., a suscribirse entre su 
representante legal Sm. María Lllcy Pinto Vaca y el Alcalde Municipallng. Percy Femández 
A(zez. 

Artículo Segundo.- En cunzplirniento a lo establecido en el Art. 27 ÍILC. d) de la Ley 7 178 de 
Admillistración y Control Gubernan¡entnles, a los fines de control externo posterior, 1ma copia 
del contrato y la documentación sustentatorúz correspondie11te debe ser remitida por el 
Ejecutivo Municipal a la Contraloria General de la República en el plazo de cinco días de su 
pe ¡:fe ce ion a 11 lie 11 to 

Artículo Tercero.- El Ejecufiz¡o Municipal queda encargado del cumplinúellto de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COA1UNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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